
Escrito de 

expresión de 

agravios

INICIO

RECURSO DE 
APELACIÓN

 

Juez de 

Ejecución 

Especializado  

Emite resolución 
impugnable 

Fuera de audiencia En audiencia

RECURSO DE 
REVOCACIÓN

A

B1
A1

B

B1.1
B1.2

B1.1.1

 Juez de Ejecución 

Especializado

Dicta auto que no 
resuelve sobre la 

solicitud

 Juez de Ejecución 

Especializado
Ordena y practica 

la notificación

Juez de Ejecución 

Especializado
Da intervención a 

las partes

AMP 

Especializado
Interponen el recurso

AMP

 Especializado

Interponen de manera 
inmediata el recurso, 

expresando oralmente los 
agravios

Al día siguiente 

de notificada la 

determinación 

Art. 130 de la 

Ley de 

Nacional de 

Ejecución 

Penal

Procuraduría General de la República
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo

             Protocolo de Actuación del Sistema de Justicia Penal para Adolescentes

Recursos en la etapa de Ejecución de Medidas de Sanción

 Juez de Ejecución 

Especializado
Oficio

Corre traslado a 
las partes para lo 
que a su derecho 

convenga
2 días 

 Juez de Ejecución 

Especializado
      ResoluciónResuelve

AMP 

Especializado

Manifiesta lo que a 
su derecho 
convenga

Juez de Ejecución 

Especializado Resuelve

Inmediato3 días 

siguientes a 

su 

interposición 

Art, 466 del 

CNPP.

Art. 243 del 
LNSIJPA.

A2
Recurso de 
apelación con la 
expresión de 
agravios

AMP 

Especializado

Interpone el recurso ante el 
Juez de Ejecución 

Especializado que emitió la 
resolución

Juez de 

Ejecución 

Especializado  

Corre traslado a 
las partes

3 días 

AMP 

Especializado

Manifiesta lo que a 
derecho convenga o 
ejercita derecho de 

adhesión 

Juez de 

Ejecución 

Especializado  

Recibe la 
respuesta al 

traslado y remite 
autos 

Tribunal de Alzada 

Especializado
Auto

Se pronuncia sobre 
la admisión del 

recurso

24 horas 

3 días 

¿Se admite?Si

Tribunal de Alzada AutoDesecha la 
promoción

No

Tribunal de Alzada ResoluciónResuelve sobre el 
fondo del asunto

Resolución Audiencia

AMP Especializado
Aclara y expone sus 

agravios

Se rige por lo 
previsto en el 
CNPP, según lo 
prevé el Art. 246 de 
la LNSIJPA. 

Tribunal de Alzada Resolución
Resuelve de plano 
en audiencia o por 

escrito Por escrito  

en 3 días 

Fin

A3

A4

A5

A6

A6.1

A6.1.1

A6.2

A6.2.1

A6.2.2

A7

B1.1.2

B1.1.3

B1.1.4

B1.2.1

B1.2.2

B1.2.3

B1.2.4

Subprocesos 

opcionales
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